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MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO DE HACIENDA

Las -solicitudes de los aspirantes 4eberán te{ler entrada en
el Registro. General de este Ministerio en el plazo de d:iez días
naturales, contados desde el siglliellte al de la p'lbUcación del
presente anuncio en el "BoletúiOficial del Estado.. , cOti$ignán
dose en ellas el orden de preferencia por: el que solidtan las
plazas acmbrir.

Madrid. 8 de luayo de 1972.-EI Diréctor general,. AcjscJo
Femández Carriedo. .

RESOLUCION de la Dirección General d~ Justicia
por la que se anuncia concurso para la provisión
de determinadas vacantes dtl cargo de Juez, en Juz
gadosMunicipales.

Vacante en la 8ctualídad el cargo de Juez en los Juzgados
Municipales qu-e a continuación se relacionan, se anuncia a con
curso su provisión de conformidad con lo establecido en losar
tícuIos 16. 17 Y 18 del Reglamento Qrgánico de Jueces Munici
pales, Comarcales y de Paz de 1G de junio de 1969~

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que anuncia concurso detrasUiéio eiltre Mé~
dicos Forenses tU Madrid, para proveer la -F0rensia
vacante del Juzgado de L" Instancia e lntru,cción
número 16 de Barcelona.

Vacante la Forensía del Juzgado de 1." Instancia e In's'trucción
número 16 de Barcelona POI' jubilación de don Arturo Alvarez
Herrera que la servía y de conformidad· con lo prevénide en
los artículos 18 de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Mé+
dicosForenses de "l1 de julio de 1947 y 27 deIR€g!amento de
10 de octubre de 1968. así como COn lo dispuesto enlla orden
de 16 de abril de. 1970, S'e anuncia su 'Provisión portjoncurso
de traslado entre' Médicos Forenses de Madrid, por corresponder
dicha vacante a este turno primero de los' establecido~ en las
citadas rlisposiciones.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Centto por con
ducto y con informe de sus Jueces. respectiv0s:debien(io tener
entrada en el Registro General dentro del' plazo de quince días
naturales. contados desde el siguiente al de la,.pubHeaciQn de
este anuncio en el ..Boletín Oficial del EstadÓ".

Madrid. 5 de mayo de 1972.-EI Director general, Acisdo Fer
Fernández estriedo.

RESOLUCION de la Dirección Gen:,eralde: Justicia
por !a que se anuncia,na concurso previo .de tta$la
do Secretarias de Juzgados Municipares vacantes.

Vacantes en la actualidad la,8 Secretarías. cie los.,Iuzgados
Municipales que se relacionan, adjudioadáS id turno@Seeretario$
Suplent~s la primera y de Secre~ri-()sIntertnoslas tres>réstantes.
se anuncia su provisión a' concurso previo de' traslado,:f!lntre Se~
cretarios en activo ¿e Juzgados Munlcipales que:t>resté:n'sus ter~

vicios en Juzgad~ que en la actualidad, tengan dIcha (,'llltegoda.
por an,igüedad de serviCios efectlv'os'en lamisma,decpntormi,.
dad con lo, establecido en lasDlsposiciones, Tran'sitorIasCuarta
y Quinta del Oecreto Orgáni~o del Secretariado de Justicia Muni
cipal ,de 12 de juniO de 1970.

Alcalá de Henares (Madrid),
Vigo n." 3 (Po-ntevedra) .
Villarreal de 'los Infantes {Castellón}.
Andújar (Jaén).

Los solicitantes que deseen tomar Parte en· este concUrso ele·
varán sus instancias a la Dirección General de JusUcia. que dehe·
ran ser presentadas directamente en el Registro- General de la
Subsecretaría o ante los Organismos: setlalados en el articulo 66
de la vigente ~eyde Procedhniento ,AdminiEtrativo, en el plazo
de diez. días naturales, a contar del slguJEtnte a lapu~lica.~lón

de este anuncio en el "Boletín Oficia.] delEstado"', eXPresando en
las mismas' las va~ntes a Qlle' ~9spjren,numerándoIasc,o!;t'elati
vamente por el 'lrden de preferencia- que establezcan, b,aciendo
constar el número con que figUraD en el escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan fuera de la Penin-sul~, podrán
formular su solicitud por telégrafo, sin· perjuicio· de remi&ír por
correo la correspondien te instancia.' ~

Madrid, 4 de mayo de 1972,~El Dimctor general, Acüsclo Fer
nández Carriedo_

debe decir

Derecho Administrativo

donde díce «analogía~,

Cuestionario de

en la linea 4,

RESOLUCION de la Direccíón General de lo Con
tencioso del Estado por la que se incorpora un tema
al cuestionario de Hacienda Pública del programa
de las oposiciones al Cuerpo de AblJgados del Esta
do y, ai propio tiempo, se rectifican los errores ma
teriales padecidos en9U inserción.

Habi~nd,)se padecido una omisión, por error material de
trnnscripción, en el programa de las oposiciones al Cuerpo de
Abogad0s del. Estado. pubHcado en el ..Boletín Ofícial del Esta
do" número '121, del día 20 de mayo de 1972.

Este Centro Diredivo. haciendo us;o de las atribuciones .que
le confiere el artículo 9~ del Reglamento orgánico de la DIrec
ción Generel de lo Contendoso del Estado y del Cuerpo de
Abogades del Estado. según la, redacción dada al mismo por
Decreto 1816/]965. de 24. de ¡umo, acuerda incorporar al Cues
tionario de Hacienda Públ,ica un último tema señalado ca,n el
numero 75 y. al propio tiempo. corregir Jos erroresmatenales
padecidos en· la inserción de .d.ich~ ,programa, transcribiendo a
continuación la oportuna rectlflcaclOn:

En la pagtna8848, l.~ columna, línea 29, donde díce ~rectora~,

debe decir ;"redactora~.

Cuest.ionario de Del''''cho Civil

Tema 7, en la línea 4, donde dice "internas~, debe decir ..in
terinas".

Tema 18· en la línea 3, donde dice "extensión", debe decir
~ext1nción'e

Tema 39; en la linea 1. donde dice ..censo», debe decir
..censes".

Tema 40: en la línea 3, donde dice ..prendas", debe decir
_prenda». _ '. ' .. _

Tema 47: en ]a lmea 2, <londe dIce ~composlclOn", debe de ..
cir ...compH1S!).cíón",

Tema 97; en la línea 1, donde dice «e-l país extranjero", d'2be
decir ..país extranjero-.·

CuesÚonario de Derecho-Mercantil

Tema 19: en la líne& 2, donde dice .fínancieras», debe decir
..financiadora~'ó .

'Cuestionario de Derecho Procesal

Tema 49: en la línea 4. donde dice .recurso~, debe decir
..curso"_

Cuestionario de Hacienda Pública

Tema 3: en ia línea 3, donde dice ~fuent0S de ordenación,..
deoe decir .fuentes de su ord"lnación~. .

Tema 62: .. en la linea '1, donde dice «Impueótos», debe deCir
..Impuesto", .., .
, Tema 73. en la línea 2, dor.de dICe «benefICIOS fIscales a las",
debe decir "beneficies fiscale~ de las».

Tema 74: Se tn.'l.nscribe a continua..ción en toda s~ integridad.
..La superior fiscalización de la gestión económIca del Esta

do y de_ sus Organismos 3utónomos-'"El Tribunal,de Cuen~as
del Reino; antecedentes, caracíer y competencia; org.an~zaclón
y funciones.-Examen Y juido de las cuentas: procedImIento Y
recursos en esta materia ...

Tema 75· Se transcribe a continuacíón en toda su integridad.

«Expedientes admínistrativos judic1?les de alcanc:e y .reinte
gro: procedimiento,:! recursos.-EjecuclOn de sentenc~~ dlcta;das
por el Tribulial deCuentas.-Expedíelltes de cancelaclon de nay
zas.-Fiscaliz8ción de la gestión económica de las CorporaclQ
nes Locales»

Cuu~tionario de Derecho Pfjlítico )' Constitucional

Tema 4: en Ja line~ 1, donde dice «consecutívos», debe de~

cir "cl)n<;tHutivos~.

Tema 17; en la línea 1, donde dice ~inglés",debe decir .. bri
tánico»,

Tema 2:
.. unaJcg-ia&» .

Tema 16: en Ja linea 1, donde dice ..Servicio público~, dabe
decir "El servicio público...

Tema 1-8; en la linea 6, -donde dice ..reparables~, debe decir
«separables" .

Tema 24: en la linea 4, donde dice ..autoridades.. , debe de~

dr "Autoridades-.
Tema 29: en la línea 5, donde dice .,generales~. debe decir

..genera] ...
Terna 34: en la linea 1, fiondEl dice .,;Procedimientos". debe

decir ..ProcedimIentc...
Tema. 49: en la línea 3, dondo dice "Legislación general y

vigente~. debe decir ..Legislación general vigente», ..
Tema 78:.en la línea 2, donde dice "desafección", debe deCIr

..desafectaciÓn.

I
Lorca.
MatarÓ.
Santurce-Antiguo.

Barcelona número 9.
Cartagena número '1.
Eibar.
Lérida número 2.
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